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PRECIO DE IMBERCIOM

Advertencia.—No S6 para su inserción, ccununicaciones que no

Hasta trea mema l’M y fechas 
anterloree dos peaetaa

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncies d» 
particulares y oficiales <Tua 
sean (le pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se tasarán a razón .do velnta 
céntimos por palanra, cualquie
ra que sea eü origan del edla- 
to. ‘ Loe Interesados racreditarán*»*.. 
antes de la publicación y por 
medio de la cosrespondienAa 
oarta de pago, habe’ satisfe
cho su Importe en la Deposi
tarla. de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
tarán.

S «uacribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
c<*ro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
< iones que vengan acompafiadas de -ü importe, debiendo'hacerlo los de fuera 
te la capital por medio de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil cobro

obligarán en la Península, Islas edyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se en üen de hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la lev en el <Boletín Oficial del Estadi»

Audiencia Territorial 
. , de Burgos

• . —o— \
Secretaría de Gobierno

* 1348‘
Vacante el cargo de Juez de 

Paz de Igea, se anuncia por el 
presente para que los que aspi- 

, ren a desempeñarle puedan soli
citarlo del Exemo Sr. Presiden
te de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días a contar 
desde el siguiente* a la publica
ción de este anuncio, por mediof 
de instancia reintegrada con pó
liza de tres pesetas y otra de la 
Mutualidad Judicial, de cinco pe ;

H.*—Recargo Municipal del 25 
por 100 spbi^e la cuota del Teso
ro'.

9.*—Recargo Provincial del 40 
por 100 igualmente sobre la cuo
ta del Tesoro.

Deberá incluirse, cuando pro
ceda el recargo de fuerza h dráu 
lica (hoy epígraf i 861 de las. Ta
rifas) teniendo en cuenta que las 
cuotas resultantes se hallaq afec-
tadas. asimismo de los recargos 
transitorio, municipal y provin
cial anteriormehte citado.

10 .—Total general ,
11 .—Irreducibles. En'esta co- 

lumua se repetirá el total contri
bución por cuotas irreducibles.

tríenla al público, indicando si 
hubo o no reclancaciones./i

5.* De ferias mercados que 
que se celebren en la Localidad, 
expresando.además si se trata de 
términos municipales en que bi- 

■^furquén arranquen o empalmen 
líneas férreas con.estación.

setas, que presentarán en la Se
cretaría del Juzgado de 1.* ins
tancia de Cervera del Río Alha- 
ma acompañando los documen
tos ordenados en la Ley y ' demás 
(file estimen convenirles.

Burgos 11 octubre de 194^ 
Él Secretario de Gobierno,

Firmado: Victor Dorao

12 .—^1 trimestre. En esta co
lumna se consignará la cuarta/ 
parte del total general en aque-* 
líos casos en que su cuantía ex
ceda de cien pesetas (D. de -4 de , 
julio último).

13 .—Al semestre. En esta co- ,

6 .® De industriales que satis
fagan más de 1 500, pésetas de 
cuota al Tesoro, ya sea por una 
sola industria o por varias.

7 .® De Sociedades, Compa
ñías, Asociaciones y Comunida- 
desde cualtiuier clase, expresan
do el objeto de ella y los elemén 
tos de trabajo.

D) Los contratistas figurarán 
en Matrícula con las cuotas -en 
blanco, a excepción de los que 
figuren comprendidois en, el epí
grafe 1080.

E) Los fabricantes que tribu

Delegación de Hacienda
—o— *

Administración ds Rentas Públicas
1313

CIRCULAR dando nórraas para 
la confección de la Matrícula 
de la contribución Industrial 

. para el año 1948.

• ’ Se recuerda a los señores xAl- 
caldes y Secretarios de los Ay un 
tamiento.s de esta provincia que, 
de conformidad' con l<y"*precep- 
tuado en lachase 31 y siguientes 
de las,*aprobadas por R. D. de 11 
de mayo de 1926, deberán proce
der, en-los respectivos Munici
pios, a la-confección de la Ma
trícula de la Contribución Indus
trial para el próximo ejerçicfo de 
1948.

Dicha Matrícula deberá for
marse durante el presente mes 
de octubre y para ello se tendrán 
en cuenta las siguientes instruc 
ciones: •

A) La Matrícula líabrá de 
comprender las siguientes co
lumnas: *

1 .®—Número de orden.
2 .®—Nombre y dos apellidos 

de los contribuyentes,.
3 .®—Profesión, industria, arte 

u oficio.
4 .®—Domicilio
5.*—Tarifa, Sección, grupo,

Clase y Epígrefe..
6.®—Cuota deLTesoro. (No han 

sido modificadas en su cuantía
las del año anterior). * ;

7 ‘—Recargo transitorio del.20 
por 100 sobre la cuota del Teso- . 
ro. --

lumna figurará la mitad del total 
■ general cuando sti importe exce
da de cincuenta pesetas sin : eba 
sarde cien. L

14 .—Al año. En dicha colum
na se repetirá el total genefal 
cuando se trate de cuotas que, 
con sus recargos no rebasen en 
total la cifra dé cincuenta pese
tas, excluyéndose las irreduci
bles por haberse consignado ya 
en la columna 11.

En la Lista cobratoria se esta
blecerán columnas idénticas a 
las 1 0®, 11.®, 12 ®, 13 ®, 14.®, las 
cuales funcionarán en la misma 
forma indicada.

B ) La forra ación y aproba- 
ción’de la Matrícula se ajustará 
a lo dispuesto en los capítulos 
3 °, 4.® y 5.®^e la Ordenación, y 
3.® al 7.® del Reglamento *de la» 
Contribución Industrial que con
tinúa en vigoren cuanto no haya 
sido modificado por aquella.

•C) , La Matrícula se formará 
por duplicado, además de la Lis
ta cobratoria, y a ella deberán 
unirse las siguientes certificacio
nes.-

I .

I 1.® De haberse acordado el 
j establecimiento del Recarg^J .Mu- 
,‘nicipal.
i 2.® De si existen o no en la lo- 
j calidad industrias en ambulan

cia, expresado, en caso afirmati- 
! vo, los nombres y apellidos de 
p cada industrial y clase de índus- 
í tria.
! 3.® . De los locales destinados . 

a espectáculos públicos, consig-
I nando el nombre y apellidos del 

propietario del inmueble, nom-
1 bre y apellidos del empresario o 

arrendatario que lo explota, afo 
Lro del local, expresando las dis-.
I tintas clases de localidades, nú 

mero de asientos en cada clase y 
metros cuadrados delp atió de

; butacas. Si existepl aza de 'toros 
ss hará constar si eso no perma
nente.

i 4.® De exposición de là Ma-

' ten por cam-pañas,-seguirán figu-- 
, rando en la Matrícula y sujetos í 

ál pago del tributo, si antes de j
¡ empezar el ejercicio económico 
, no presenten la baja, conforme a 

lo dispuesto en la Circular de 7
de octubre de 1.925.

F) En los Ayuntamientos don 
de no se ejerzan industrias, la Al 
caldia remitirán certificación,'nj 
gativa, siendo responsable, en 
caso'de inexactitud del documen 
to, de la defrau 'ación producida 
conforme a lo prevenido en el ar
tículo 172 del Reglamento*

G)’ En los Municipios en que 
se ejerzan industrias agremiables 
y se adopte por los contribuyen
tes esta forma tributaria, se pro

/ . herede
ros de o simplemen-.
te iniciales o títulos comerciales, 
lo que dificulta la indentificación 
del contribuyente y produce no- * 
♦aria perturbación en los servi
cios relacionados con otros tri
butos y especialmente para el re
gistro de Rentas y Patrimonios.

I). Las matriculas, estarán , ex
puestas al público durante un 
plazo de diez días, a partir del 
momento en que se anuncie por 
carteles y preg- mes ien los sitios 
de cóstumbre que se^hallan ter
minadas, para que los interesa
dos puedan enterarse de su cla
sificación y hacer, dentro del 
mismo plazo las reclamaciones 

! que estimen oportunas.
, J)^ La xMatrícula de cada muni
* cipio acompañada de las recla

maciones que se hubieren produ
cido, habrán de ser remitidas a 

I esta administración de Rentas 
I Públicas juntamente con su du

plicado y Listas cobratorias, 
dentro de los cinco cítas siguien-' 
tes al vencimimiento del plazo de 
exposición y antes del quince de 
noviembre.

Si la aplicación de la presente 
■ Ciicular suscitase alguna duda a 

los señores Alcaldes y Secreta- 
’ riós, encargados po.r pie^epto 
legal de la formación del docu-
mento cobratorio que la motiva 

■ se servirá exponerla a esta Ac- 
! ministracióñ de Rentas Públicas ,

cederá para la constitución de 1 
las reclamaciones de gremios fi-* 
ación de cuotas y sustanCiación !

en la seguridad de que inmedia- 
L tamente les será solventada.
' Espera esta Administración del

en lalorma que disponen lae Ba- 
► ses 34 al 39 de la Ordenación y 

los preceptos concordantes de 
los Capítulos 4.° y 5.“ del Regla
mento. ' *

Si dichos contribuyentes re
nunciarán a la constitución de 
gremios deberá unirse a la Ma
tricula certificación acreditativo 
de dicho extremo, teniendo -en 
cuenta que Ge conformidad con 
lo'establecido en la base 35, di
cha renuncia deberá ser .forrau 
lada, por lo menos, por fas tres 
cuartas partes de los contribu- 
yententes comprendidos çn el 
epígrafe respectivo.

** H). Cuando el titular de la In
dustria sea una persona indivi-’ 
dual deberá constar en la Matrí
cula el nombre y los dos apelli
dos del mismo ‘'sin perjuicio de 
consignar el nombre comercial 
cuando,'este figure en la oportu
na declaración de alta. Tratáo’-' 
dose de Sociedades mercantiles 
legaln>erite constituidas, se ex
presará con tal exactitud el nom
bre de la misma o razón social 
Esta indicación obedece a que 
viene advirtiendo que es frecuen 

.te-figuren en Matrícuhi los indus- 
iridiesxon la denaminación de

reconocido celo ^e los señores 
Alcaldes, y Secretarios de la pro
vincia el más exacto cumplimien
to e la presente Circular, aco
metiendo la formacic^ del docu
mento cobratorio tari pronto re
ciban las variaciones de alta o 
baja que en relación con la Ma
trícula de 1947 les serán trasla
dadas en f Irma que su recepción 
en esta oficina pueda tener lúgar 
antes de la fecha tope anterior-
mente indicada. >

i Logroñó 4 de octubre de 1947. 
El Administrador de Rentas .Pú
blicas. Joaquin Casanovas V. B. 
El Delegado de Hacienda. Lucia- 

, no^quierdo

Covocatoria para Construcción de 
Gremios *

La
4 1309

vigente ordenación de la

viuda de hijos de

contribución Industrial, de 11 de 
de mayó de 1926, .y la Base 35 
de la misma, autoriza a los con
tribuyentes que ejercen una mis
ma industria, comercio o profe
sión, para constituirse en gre
mios o colegios que distribuyan 
individualmente el total de las 
respectivas cuotas de tarifa.

Responde la agremiación al 
pricipio de equidad de que cada 
industrial debe cont.-ibuir ade 
cuadamente a la importancia y

SGCB2021
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rendimiento atribuible a su ne
gocio, y la mencionada Ordena
ción determina cuales son los 
contribuyentes por un mismo 
epígrafe en una localidad que 
tienen la cualidad de agremia- 
bles, así como los factores que 
han de tenerse -en cuenta, para 
fijar ia cuota del Tesoro que ca
da contribuyente ha de satisfa
cer.

En cumplimiento de cuanto, 
referente ,a servicio, está dis
puesto' se convoca a los contri- 
buyentes de esta Capital, que 
ejercen industrias délas que-a 
continuación se expresan, para 
que en los días y horas seftajados 
comparezcan en esta administra 
ción al objeto de designar clasi
ficadoras y síndicos,.y constituir 
lo.s gremios para el próximo año 
de 1948

Día 11 de octubre: Vendedores 
de pescados fréseos por menor, 
a las diez de la mañana; vende
dores de comestibles por rnenor, 
alas diez y media; vendedores 
de carbón por menor, a las once, 
vendedores de frutas y hortali 
zas por menor, a las doce y me 
dia; vendedores de ultramarinos 
por menor, a las doce; abacerías 
a las doce y media.

Día 13 de octubre: Vendedores 
de carnes frescas, por menoi a’ 
las diez de la mañana; vendedo
res tocino fresco, por menor, a 
las diez y media; carpinteros, a 
las once; herreros, a las once y 
media; hojalateros a las doce; 
sastres, sin géneros, a las doce y 
media; x endedores dé artículos 
de. ferretería, por menor a la una.

Día Kde octubre: Vendedores 
de artículos de mercería, por , 
menor, a las diez de la mañana; 
vendedores de tejidos, por me
nor, a las diez y media; practi 
cantes, a las once y media.

Día 15 de octubre: Abogados, 
a las diez de la miñana; procu
radores, a las diez y media; dro-. 
güeros, por menor, a las once; 
farmacéuticos, a las on¿e y me
dia; maestros de obras, a las do
ce; vendedores de frutas por ma
yor, a las doce y media.

Día 18 de octubre: Médicos, a* 
las doce y dentistas a las doce y 
media.

Logroño 7 de octubre de 1947.
El Admor. de Rentas PúblicaSj

Joaquín .Çasanovas

V? B.°
El Delegado de Hacienda', 

Luciano Izquierdo

Anunciof Oficíale* 
—o—

EDICTO Q 
■ 1359

El día 28 del actual, desde la.s 
diez de su mañana y con intervá 
lo de rnedia hora dé una a otra 
subasta tendrán lugar en el salón 
del Ayuntamiento la.s subastas 
de Productos Forestales que à 
continuación se expresan; Monte 
Colacho Rubio 600 lanares, 250 
cabrío y 50 vacuno en 10 200 pe
setas de tasación y 252 de indem
nización. Monte Garbey Umbría 
850 lanar, 170 cabrío. 40 vacuno 
y 30 de cerdá en 10 880 ptas. de 
tasación y 284 de indemnización. 
Monte Malrnaterna 3000 lanar 180 
cabrío y 20 vacuno tasación pe
setas 43 200 indemnización 325. 
Monte Mino-las 630 lanar 160 ca
brío 50 vacuno, tasación 9240 pe
setas, indemnización 300 60 ptas. 
Monte La Garganta 500 lanar'3O ! 
vacuno y 30 de cerda, tasación 
ptas. 4840, indemnización 167.80 
ptas Monte La Garganta 71 ha
yas-con 120,790-metros cúbicos y 
150 estéréó-s de leña gruesa, tasa 
ción 30.177.75 ptas. indemniza
ción 167. Mónte Colacho Rubio 
50 metros cúbicos de piedra ta
sación ptas,. 50, indemnización 
11,50 ptas..

I Se recuerda a los rematantes 
o adjudicatarios la vigencia de 
la Ley de 4 de junio de 1940 so
bre regulación de precios y abas
tecimientos de maderas y la fa
cultad que concede su art” 5 ° pa
ra decretar la 'incautación a pre
cio de tara del 50/100 o de la to
talidad de las existencias, según 
los casos,'poseídis por rematan
tes y almacenistas La's solicitu
des se harán ñor pliegos .cerra
dos y reintegrados con póliza de 
4,50 ptasrdepositando en el acto 
el 5/100 de la tasación todo ello 
con sujecpfón a los-pliego.s ofi 
ciales al económico-administra
tivo que se halla de manibestb 
en esta Secretaría Municipal.

Viniegra de Abajo 4 de octu- 
. bre de 1947.

• 'El Alcalde

ANUNCIO
1-332

El día 30 del actual a las once 
de su mañana,' téndrá. lugar en 
CS¿a Casa Con>islojial la subas
ta de pastos de los montes deno 
minados <Valdfcrrata> y <Valde- 
»perro>; para 600 reses lanare.s, 
bajo la tasación de 1 600'pesetas,

La expresada se celebiará con 
arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría Municipal.
• Fonzaleché 8 de'Octubre de 
1947.

El Alcalde.
•>

‘ EDICTO
1320

Relación de lo.s productos ma
derables y leñosos señalados con 
el marco oficial del Distrito en el 
Monte <Mata Oscura> que hán 
de enajenarse en primera y pú
blica subasta en pliegos cerra
dos y debidamente reintegrados 
con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre con sujeción á lo.s plie
gos Económico Administrativos 
que se’encuentrán de manifiesto 
en este Ayuntamiento. .

Númmero y clase de arboles

Administración de 
Justicia.

— o—
EDICTO

1366
El Juez de Primera Instancia 

de Logroño.
En virtud del presente hago sa

ber: Seguirse en este Juzgado ex
pediente a instancia Luis Santa
maría Villaverde,-haciendo cons
tar estar inscrito en el Registro 
Civil con el nombre de Claudio 
Santamaría Villaverde y solici
tando por ser conocido en todas 
las actividades de su vida con el 
nombre de Luis Santamaría Vi
llaverde, que se le autorice para 
usar conjuntamente el nombre de 
Luis Claudio Santamaría Villa- 
verde, quedando así identificada 
cuanta documentación obra en 
su poder y anotándose en‘su ‘ 
día en el Registro Civil; lo que sé I 
anuncia por término de tres rne- ( 
ses durante cuyo plaz» pUedeji }

presentarse las oportunas recia 
maciones.

Dado en Logroño a seis de oc
tubre de mil novecientós cuaren- 
ta-y siete.

El Secretario Judicial,

121 hayas.leña gruesa eitéreos 
230; leña ramaje estéreos 50; ta
sación pesetas 6250.

108-hayas; 250; 30; 7 800
58 hayas metros cúbicos 76378; 

45; y 11142 pesetas con 96 cénti
mos.
- «La subasta dará comienzo el 
día 30 a las doce y las demás de 
media en media hora.
. Gallinero de Cameros a 7 de 
octubre de 1947.

El Alcalde ,

EDICTO
El día 27 de octubre a las once 

de su macana tendrá lugar en la 
Casa de Ayuntamiento de esta 
Villa la subasta de 50 estéreos de 
leña gruesa y 150 de ramaje del 
mónte <Dehesa y Mohcalvillo» 
conedido.s por la superioridad en 
el plan forestal 1947-48 por la ta
sación de 2500 pesetas más 
101-11 pesetas de indemnización 
lies.

Los pliegos de condicio^nes se 
hallan de manifiesto en là Secre
taría de este Ayuntamiento...
. Sojuelji a 8 de octubre de 1947.

El Alcalde

. ANUNCIO
1311

El día 27 de^ octubre a las Í5 
horas, tendrá lugar .en la Casa 
consistorial de esta villa la venta 
por el procedimiento de pliego 
cerrado de los siguientes.produc- 
tos.

Una subasta de 85 hayas por 
58 metros cúbicos en donde lla
man Tres Aguas, ta'sadas en la 
'suma 13.707'20 pesetas y 358‘-20 
de indemnización.

Otra de pastos en el monte Ro 
bredal tasados en la suma 'de 
8850 pesetas. Otra de 200 exté 
reos de brezo tasados en 1 000 
pesetas.

Los licitadpres presentarán sus 
proposiciones aju s t á n d o s e al 
pliego de condiciones facultati
vas del Cuerpo de Montes y Dis
posiciones posteriqres dictadas 
al efecto.

Zorraquín 4 de octubre de 1947
El Alcalde

EDICTO
1251

El día 31 de .octubre próximo 
desde las nueve horas, se enage- 
narán en pública sqbasta 19 lo
tes de material, leñas y cárbón 
así qué pastos, concedidos para 
el año de 1947 48 en los Montes 
de Redonda y Valvanera y Serra- 
dero y Roñas en las condicio
nes y tasaciones que se leerán 
en el acto..

Anguiano 21 de septiembre de 
1947. . -

El Alcalde

ANUNCIO
■ 1282

Al siguiente día a qxe se cum
plan treinta hábiles, desde la pu
blicación del presente en el B. O. 
tendí á lugar la subasta en la Ca
sa Consistorial de éste Ayunta
miento a las 12 horas, de los 
Pastos del Monte Radjedro para 
870 lanares por 5220 pesetas in- 
deínnizaciones, bajo las condi- 
ciunes que se hallén de manifies
to. *

Cañas a 26 de -septiembre de 
1947.

El Presidente

ANUNCIO DE SUBASTA 
1286

El día 26 de octubre a las doce 
de la mrñana tendrán lugar en 
esta Casa Consistorial las si
guientes:

En el Monte Vallilenguá, tér
mino Calabazares, 200 estéreos 
de brezo, tasados en 800 pesetas 
y 57 pesetas de indemnización.

En el mismo Monte, postos- 
para 2200 lanares, 150 cabrío, 
370 vacunos, 130 mayores, y 80 
de cerda, tasados en 30.100 pe
setas y con una indemnización 
de 769 45 pesetas.

Los licitadores se sujetarán en 
todo a las condiciones tanto fa
cultativas como económico- ad
ministrativas dictadas por la je
fatura de Montes y de este 
Ayuntamiento'- - • ' 

Pazuengos 30 de septiembre 
de 1947. '

¡ -ANUNCIO*
1289

El día 30 de octubre próximo,- 
a las doce de la mañana, tendrá 
lugar en este Ayuntamiento la 
subasta de 25 Robles con 70 Es
téreos de leña .Gruesa y 50 de 
Ramaje, por la tasación de 3.100 
pesetas y 98‘ 36 pesetas de in-* 
demnizaciones, situados en el 
Barranco de las Higuera,§ del 
Monte Dehesa de este lérmiKO 
municipal. ,

Los pliegos de condiciones fa- 
culiativos y económicos* aemi- 
riistrativQs para dicha' subasta 
están de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

Daroca de Rioja a 29 de sep
tiembre de 1 947.

El Alcalde, * ;

EDICTO

Él día 17 del corriente mes y 
horíi de las once de la mañana • - 
tendrán lugar en la Sala Consis
torial y ante la Comisión del 
Ayuntamiento y personal facul
ta tf'Co las subastas del pla*n fo 

¡ restai concedido por la Superio
ridad del año mil novecientos 
cuarenta y siete y mil novecien
tos Cuarenta y ocho que a conti
nuación se relacionan.-

Monte Collado San Millán 800 
cabezas lanares, cien cabrío y 
ciento diez vacas Tasación doce 
mil doscientas peset is indemni 
zaciones ciento ochenta y ocho. 
P setas..

Id. Id. Quinientas -cabezas la
nares, tasación doce niil quinien 
tas pesetas, indemnizaciones 
ciento diez y seis, pesetas setén- 
ta y cinco céntimos.

Id. Id. Quinientas cab zas lana 
res,-tasación doce mil quinientas 
pesetas, indemnizaciones ciento 
diez y seis pesetas, sesenta y 
cinco céntimos.

Id. Id ^Quinientas cabezas la
nares, tasación doce mil quinien
tas pesetas indemnizaciones 116 
pesetas sesenta y cinco’cénti- . 
mos

Id Id. Quinienías cabezás la
nares, tasación doce mil quinien
tas pesetas indemnizaciones 116 
pesetas sesenta y cinco cénti
mos.

Id. Id. Quinientas cabezas la
nares, tasación doce mil quinien
tas pesetas, indemnizaciones 116 

'pesetas sesenta y -cinco cénti- 
niOS. • . 5

Las .solicitudes serán presén- 
tas en pliegos cerrados con una 
póliza de cuatro pesetas cincuen
ta céntimos cada upa y los lici
tadores para tomar parte ,ep la 
subasta depositarán en'el acto 
el 5 poi ciento del tipo de tasa
ción de las mismas y . todo elló 
con sujeción al pliego de candi 
ciones que se hallando manifies
to en la Secretaría* del Ayunta
miento todos los* días hábiles/ y 
durante las hóras.de oficina. '

Viniegra de Arriba 2 de octu
bre 1947,

El Alcalde. - <
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